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1. Acta Convocatoria Asamblea Anual Ordinaria GIBBA 
 
Estimado Consocio: 
 

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Grupo de Informática Biomédica de 
Buenos Aires convoca a sus miembros a la Asamblea Anual Ordinaria de la entidad, 
siendo el primer llamado para el viernes 27 de Mayo del 2011 a las 17.00 hs. y el 
segundo llamado a las 17:30 hs., luego del cual comenzara a sesionar la asamblea para 
tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Designación de un miembro para presidir la Asamblea y dos miembros para la 
firma del acta  

2. Lectura y aprobación del acta anterior  
3. Lectura de la Memoria y Balance 2009  
4. Elección de autoridades para los cargos que se renuevan  

 Vicepresidente 
 Protesorero 
 Prosecretario 
 3 Vocales suplentes  
 Por estatuto los miembros que ocuparon estos cargos durante el período 

2010, pasan a los respectivos cargos titulares durante el 2011  
5. Valor de la  Cuota Societaria 2011  
6. Temas varios  
7. Cierre de la asamblea 

 

Se realiza el llamado a Asamblea vía mail utilizando el Padrón de Socios. 
 

Se recuerda que de acuerdo con el estatuto vigente, la renovación de autoridades es 
anual y cualquier miembro titular de GIBBA con cuota al día puede postularse para los 
cargos. 
 

Las listas deben oficializarse por Secretaria hasta una 48hs. hábiles antes de la 
Asamblea para que las mismas puedan difundirse. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Lic. Ana Maria Martino 
Secretario de GIBBA 

Dr. Matías Manzotti 
   Presidente de GIBBA 
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MEMORIA DEL EJERCICIO 2010 
Señores Asociados: 

La Comisión Directiva de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social, ha convocado a 
los señores socios titulares a considerar el detalle de la gestión administrativa y contable 
durante el ejercicio transcurrido entre el 01 de enero del 2010 al 31 de diciembre del 
2010, y resaltar los temas más importantes que sucedieron durante el periodo, 
agradeciendo la presencia de la masa societaria a la reunión. 

En primer lugar no queremos dejar de agradecer a la Asociación Médica Argentina 
quien nos cedió gentilmente sus instalaciones, para desarrollar la mayoría de nuestras 
actividades societarias sin cuya colaboración  hubiera sido muy difícil realizar nuestra 
tarea. 

Situaciones administrativas: La Actual comisión directiva asumió en la asamblea 
general ordinaria celebrada 14 de mayo de  2010.  

Tema financiero: Se decidió  en reunión de comisión directiva  ad referéndum de esta 
Asamblea que  la cuota es anual de pesos 120  (ciento veinte). Se informa a la masa 
societaria que GIBBA no soporta deudas de honorarios o con proveedor alguno.  

Distintas actividades de índole académica y organizacional destinados a difundir el 
conocimiento de las herramientas informáticas entre los profesionales de la salud, en 
cumplimiento de los objetivos estatutarios fueron desarrolladas durante el 2010. 

Asociaciones y acercamiento con otras sociedades: GIBBA mantiene vínculos con la 
AMA y con SAIS-SADIO. Por otra parte, GIBBA participa del Comité para la 
traducción al español de la norma IRAM 27.799 sobre seguridad informática en salud. 
Las reuniones son mensuales en las sedes de IRAM y participaron el Dr. Ricardo 
Herrero, el analista Ariel Fernández y el Lic. Jorge A. Guerra. 

Actividades Académicas: GIBBA realizó varias actividades académicas en conjunto 
con las Instituciones mencionadas en el párrafo anterior: 

1. En la sede de AMA el 5/11/2010 se realizó la jornada intitulada "Experiencias 
Digitales – Casos prácticos en Imágenes Medicas", coordinado por el • Dr. 
Matias Manzotti (GIBBA), el Dr. Martín M. Diaz (GIBBA), el Dr. Ricardo 
Herrero (AMA) 

2. En el SIS 2010 (SIMPOSIO DE INFORMATICA EN SALUD 2010), que se 
realizó del 24 al 28 de Agosto en la ciudad de Mar del Plata, GIBBA colaboró 
en su difusión y con la participación de varios de sus  integrantes.  
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3. Como actividad tradicional del mes de Septiembre GIBBA organizó el 
13/10/2010 el 10no SYMPOSIUM de INFORMATICA EN SALUD en el 
ámbito de EXPOMEDICAL. En esta oportunidad la temática fue sobre “El e-
learning en el Proceso de Desarrollo Profesional Continuo” Los expositores 
en esta oportunidad fueron: Dr. Martín Diaz,  Dra. Marisa Rodenas, Ariel 
Fernández, y Dr. Humberto ;Mandirola Brieux. 
La coordinación del evento estuvo a cargo del Dr. Ricardo Herrero 

Todas estas actividades han reunido gran cantidad  de personas interesadas en el 
desarrollo de los distintos programas y actividades presentadas, y muchos nuevos 
asociados a nuestra institución, habiendo dejado claramente establecida la presencia de 
GIBBA en el ámbito de la comunidad médico-informática nacional e internacional.   

Se ha propuesto para el año 2011 la intención de continuar la consolidación institucional 
y de seguir promoviendo la actividad informática en diversos y diferentes ámbitos, 
tendientes a lograr el reconocimiento de la informática médica como especialidad en 
salud. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a los Sres. Socios, la consideración de esta memoria y 
el análisis del Balance Adjunto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Lic. Ana Maria Martino 
Secretario de GIBBA 

Dr. Matías Manzotti 
   Presidente de GIBBA 
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Ciudad de Buenos Aires  27 de Mayo del 2010 
Señores Socios de GIBBA 
 
Certificamos haber efectuado la revisión selectiva de los rubros y cuentas que integran 
el Estado y Situación Patrimonial de GIBBA al 31 de Diciembre del 2010, así como el 
estado de Resultado por el ejercicio cerrado a esa fecha con las notas explicativas 
correspondientes, habiendo encontrado concordantes las registraciones en los libros 
rubricados de la asociación con los comprobantes archivados en la administración.  
En consecuencia, aconsejamos a ustedes se sirvan aprobar la documentación 
mencionada. 
 
 


